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Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial de Trabajo de Madrid

cia para continuar ejerciendo la industria de
instalación de maquinaria y motores.

ción de su profesión como Habilitado
ses Pasivas para el ejercicio de 1949.

Lo que se hace público a los indicados Lo que se hace público a los im
efectos.efectos

Madrid, 16 de noviembre de 1949-
—

El Se-
cretario, Ramón Mavcas.

Madrid, 19 de noviembre de 1949
cretario, Ramón Maycas.Con fecha 17 ele noviembre último, el ex-

celentísimo señor Ministro del Departamento
dictó la siguiente Orden comunicada: (G. C—4.715) (G. C—4

(•Habiéndose interpretado por este Ministe-
rio, en virtud de resoluciones del 24 de mar-
zo y del 11 de junio del año en curso, que el
personal que trabaja en las Secciones ele piso
de goma de las fábricas de alpargatas de lona
y zapatillas ele paño con piso de goma, se ri-
gióse, en cuanto al salario inicial y aumentos

por antigüedad, a todos los efectos, según los
casos, por la -Reglamentación de Trabajo en
la 'Industria Química, y como quiera que di-
cho sistema había de entenderse sin perjuicio
de los derechos adquiridos y que en algunas
provincias venía aplicándose íntegramente al
personal afecto a las Secciones de piso de go-
ma la expresada Ordenanza laboral de. In-
dustrias Químicas, se hace preciso unificar el
régimen de condiciones, laborales a este res-
pecto, con objeto de evitar posibles competen-
cias entre industrias del mismo ramo.

Por el.presente edicto se haoe saber, para
conocímiento de los que tengan interés direc-,
to en el negocio y quieran coadyuvar en él
a la Administración, que por don José Luis
Martín Lamegrand, y bajo el núm. 176, de
1949, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre reconocimiento de dere-
cho a continuar prestando servicios como prac-
ticante numerario del Ayuntamiento de Ma-
drid con cobró de "los emolumentos asignados
al cargo desde las fechas que indica en su

Por ej, presente edicto se haoe saber
.conocimiieiito de los que tengan interés
to en el negocio y quieran coadyuvar
a la Administración, que por don José d
lie Garcia y^ otros, y bajo el núm. 2:
1949, se ha interpuesto recurso oonter
administrativo sobre revocación de a
del señor Delegado de Hacienda, de
junio de 1949, que desestimó rclamacid
mulada por los recurrentes impugnan
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 2
en relación con.el arbitrio municipal coiescrito
no fiscalesLo que se haoe público a los indicados

efectofe. Lo que se hace público a los in<
efectos.

Madrid, 18 de noviembre de 1949.
—

El Se-
cretario, Ramón Mavcas.

Madrid, 19 de noviembre de 1949
cretario, Ramón Maycas.

(G. C •—4-714) G. C

En su virtud, y de conformidad con ¡o pre-
visto en Ja Ley de 16 de octubre ele 1942, dis- Por e!l presente edicto se haoe saber, para

conocimieiTíto de los que tengan interés direc-
to en el negocio y quieran coadyuvar en ¿1
a la Administración, que por don Pedro For-
nosa Nieto, y bajo el núm. 209 bis, de 1949,
se ha interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Eoooómioo Administrativo Provincial de
24 de mayo de 1949, referente a Utilidades,
Tarifa segunda, ejercicio 1947.

Por el presente edicto se hace sabe
conocimiento de los que tengan interé
to en el negocio y quieran coadyuva
a la Administración, que por don Vidai
y don Ramón Sardinero, y bajo el nú:

pongo

i.° Las Empresas que indistintamente fa-

briquen alpargatas de lona y zapatillas de paño
con piso de goma se regirán, excepto por lo
que se refiere al personal perteneciente a la
Sección de pisos de goma, por el vigente Re-
glamento de Trabajo en las Industrias Alpar-
gateras, del 18 de marzo de 1947.

2.0 Los trabajadores de dichas Empresas,
de las Secciones de pisos de goma, se regula-
rán íntegramente y a todos los efectos, por el
Reglamento Nacional de Trabajo en las In-
dustrias Químicas, del 26 de febrero de 1946.

de 1949, se ha interpuesto recurso cont
administrativo sobre revocación de acu
Tribunal Económico Administrativo
cial, de 27 de septiembre de 1949, die
reclamación por arbitrio de solare- si
car en las calles de María Encinas,Lo que se hace público a los indicados

efectos ras y travesía de Palomeras
Madrid, 19 de noviembre de 1949.

—El Se-
cretario, Ramón Mavcas.

Lo que se haoe público a
efectos.

Madrid, 23 de noviembre de 1949
cretario, Juan Corujo.3.0 El personal técnico, administrativo y

subalterno de las expresadas Empresas se re-
(G. C-4.845)

gira por la Reglamentación de Trabajo en
las Industrias Alpargateras o la de Industrias
Químicas, atendiendo al mayor número de
operarios afecto a una u otra Reglamentación.

Por ej presente edicto se hace saber, para
conocimiento de los que tengan interés direc-
to en el negocio y quieran coadyuvar en él
a la Administración, que por don Gabriel Mi-
llán Alvarez, y bajo el núm. 227, de 1949,
se ha interpuesto recurso coritenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del Ex-
celentísimo Avuntamiento de Madrid, de 17 de
septiembre de! año actual, denegatorio de li-

G. C

Por e"j presente edicto s<

4." Lo dispuesto en la presente Orden sur-
tirá efectos desde el primero de diciembre, de

conocimiento de los que tengan ii
to en el negocio y quieran coad

tere

a la Administración, que por don
zábal Delgado, v bajojTjj^^^^^^H1949.»

Lo que se hace público para general cono-
cimiento y cumplimiento por parte de las Em-
presas afectadas.

2}0, <
se ha interpuesto recurso conten,

trativo sobre revocación de acuerdo <

bunal Económico Administrativo Provi
27 de septiembre de 1949, dict.
mación por consumos y servicio
cine «Sevilla».

le industria de calzados.
público a los indicadosMadrid, 3 de diciembre de 1949

legado de Trabajo (ilegible).
—El De- cencía cíe ;^^^^^

Lo c^^^^^^HefeetósM
se haoe

(G. C \u25a0—5-°^4) Madrid, 22 de noviembre de
cretario, Ramón Maycas-.

1949.
—El Se

Lo que se haoe, público* diencia Territorial de Madrid
rríbuoal Provincial de lo Contencioso

efectos.
Madrid, 23 de noviembre d

cretario, Juan Corujo.

(G. C .—4.844)

administrativo Por eü presente edicto se hace saber, para (G. (
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concepto de arbitrio de solares sin edifi-
car en la calle de Jordán, núm. 9.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

IDon Luis del Negro Méndez,' en Cuesta
Santo Domingo, n.

—
Don Pedro Peña,

en San Bernardo, 13 y 15.
—

Don Sal-
vador Vila, en San Bernardo, 3.

—
Don

Nicolás Rodríguez, en Doctor Cárceles,
número 24 (hoy Rey Francisco). —

Don
Manuel Martínez, en Quintana, 15.—
Don Estanislao Amilibia, en Blasco Ibá-
ñez> 77 (boy Princesa). —

Don Manuel
Romero, en Blasco Ibáñez, 75 (hoy
Princesa). —

Don Agustín Carbajo, en
Mesón de Paños, 10.

—
Doña María Lui-

sa Delgado, en Mendizábal, 30.
—

Don
Mario Romero, en- Mendizábal, 20.

—
Don Vicente Fermoso, en Blasco Ibá-
ñez, 65 (hoy Princesa).

—
Don Marcelino

Pinto, en Mendizábal, 75.
—

Don José
Abadal Pérez, em Martín de los Heros,
número 81.

—
Don Ramón Aguilera Ga-

llego, en Martín de los Heros, 59.
—

Do-
ña Dolores López, en Luisa Fernanda,
número 22.

—
Don Basilio Sanz, en Lui-

sa Fernanda, 14.
—

Don José Prieto, en
Luisa Fernanda, 4.—Dob Julián Sanz,
en Ferraz, 33.—Don Tirso Rodríguez
García, en Ferraz, 31.

—
Doña Carlota

Edelhoff, en Ferraz, 72.
—

Don Fernan-
do Eoed, en Ferraz, 58.—Don Vicente
Píniés, en Ferraz, 24.

—
Don Tomás Gar-

cía, en Blasco Ibáñez, 55 (hoy Prince-
sa).

—
Don José María Damobarena, en

Ferraz, 12.
—

Don Joaquín Pellón, en Fe-
rraz, 4.

—
Don Manuel Martínez Hoyue-

Servicios Hidráulicos del Tajo petición de referencia, cuya aui0rj
zacion habrá de ser otorgada cexención de todo impuesto

El precio de venta al público serde doce 0,00) pesetas el metro cúhico en el lugar de la extracción
Madrid, 26 de noviembre de iainEl Ingeniero Director adjunto \unuel Antón.

' ***

Concesiones
Madrid, 22 de noviembre de 1949.

—
E

Secretario, José Cisneros. ANUNCIOS
(G. C—4.850) Habiendo solicitado don Fernando

Ramírez Vallejo, domiciliado en Cha-
martín de la Rosa (Madrid),calle de
Alfonso XIII,núm. 33, autorización
para extraer 5.000 metros cúbicos de
arena del cauce del río Manzanares,
en un tramo de 140 metros a¡partir de
los 525 metros aguas arriba del puen-
te del Séneca, en término municipal
de Madrid, durante el plazo de un
año, con destino a la venta, se hace
público por el,presente anuncio y se
abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en esta Dirección,
sita en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia, cuya
autorización habrá de ser otorgada
con exención d'e todo impuesto.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Palacio

EDICTO

(G. C—4.961) (O.— 14.92-;

Don Eustaquio Castresana Guinea, Re- Habiendo solicitado don BernardiRives y López, domiciliado en Madrid, calle de Ferraz, núm. 04, autorización para extraer 4.000 metros cú-bicos de arena del cauce del arrovoBeacos, en un tramo que comienza a
250 metros aguas arriba de la Fuentede la Reina, término municipal de F
Pardo (Madrid), durante el plazo de
un año, con destine a la"venta, se ha-
ce por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en esta Dirección, si-
ta en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm.t 4 (Nuevos Ministe-rios), y en la Alcaldía de El Pardo,
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia, cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto.

caudador de Contribuciones e Impues-
tos del Estado de la expresada Zona
Hago saber; Que en expedientes eje-

cutivos que se tramitan por esta Oficina
Recaudatoria contra los deudores que a
continuación se relacionan y por débitos
de contribución según se detalla, y en
los que no ha podido llevarse a efecto
notificación ni requerimiento alguno, por
resultar de domicilio ignorado, y en vir-
tud de lo dispuesto en el vigente Esta-
tuto de Recaudación en su artículo 127,
se ha dictado providencia acordando re-
querir por medio del Boletín Oficialde
la provincia a los deudores, sus herede-
ros o causahabientes, para que en pla-
zo de ocho días, a contar de la fecha de
3a inserción del presente edicto en dicho
periódico oficial, comparezcan en sus ex-
pedientes respectivos; bien entendido
que, transcurrido dicho plazo sin haber-
lo efectuado, se continuarán las actua-
ciones sin intentar nuevas notificaciones,
previa declaración en rebeldía:

Ilos, en plaza de España, 7.
—

Don Fe-
lipe Santos, en Encamación, 4.

—
Don

Enrique F. Herranz, en plaza Coman-
dante de las Morenas, 5.—Don Sanda-
ho eje Pablo, en Caños, ir.—Don JoséRomero, en Buen Suceso, 20.

—
DonLuzng Bauche, en Benito Gutiérrez, 45.Don Adrián Cabeza Movano, en Blasco

Ibáñez, 53. (hoy Princesa). —
Don Félix

Gil Gimeno, en Arriera, 15.
—

Don Juan,
Bautista Encinas, en Altarnirano, 48.—Don Arsenio Fernández Bahamonde, enBlasco Ibáñez, 31 (hoy Princesa). —

Don
José Antonio Valero Carretero, en Al-
tarnirano; 42.—Doña Clotilde Pereda
Martínez, en Altarnirano, 9.

El precio de venta al público será
de doce ( 12) pesetas el metro cúbico
en el lugar de la extracción..

Madrid, 1 de diciembre de 1949.
—

El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Antón.CONCEPTO: INDUSTRIAL

Don Eduardo Giménez de la Espada,
con domicilio, según el documento 00-
bratorio, en avenida José Antonio, 66.

—.
Don César Alvarez González, en San Ni-
colás, 13.

—
Don Manuel Sm'th Verdier,

en Martín de los Heros, 23.
—

Don JoséLiva Navas, en Arriaza, 6.
—

Don Enri-
que de Arenas Leonora, en Espejo, 4.

—
Doña Carmen de Silva Várela, en Flor,
números 7 y 9.—Don José María Tres-
palacios, en plaza de Oriente, 2.

—
Don

Jaime Peralta Castro, en José Antonio,
68.

—
Don J. Antonio Veiga Ordóñez, en

Cuesta Santo Domingo, 4.
—

Doña Car-
men Arguello, en Cuesta Santo Domin-
S°, 2-

—
Don Ricardo Cornavi. en ave-

nida José Antonio, 66.
—

Don Juan Luis
Cabezas, en avenida José Antonio, 66.

—
Don Victoriano Escuelero Asensio, en
Mercado Santo Domingo, cajón núme-
ros 54 y 55 •"—Doña Carmen Sánchez, en
Martín de los Heros, sin número. —

Don
César de la Fuente Contreras, en Lega-
niros, 18;

—
Don José Petroment Arec ha-

ga, en Ferraz, 46.—Don Frik Baver von
\u25a0vVite, en Tutor, 19.

—
Doña María Mar-

tínez Fraile, en glorieta de San Antonio
de la Florida, 1.

—
Don Antonio Funga-

riño Nebot, en Buen Suceso. 32.
—

DonFrancisco Vila Gómez, en paseo- Extre-
madura, 14.

—
Don Antonio Mira Bonet,

en Benito Gutiérrez, 7.
—

Astur Galaico'
en Ferraz, 46.

(G. C—4.991) (O.—14.938) El precio de venta al público será
de doce (12,00) pesetas el metro cúbi-
co en el lugar de la extracción.Habiendo solicitado doña Amelia

Fernández Granell, domiciliada en
.Madrid, calle del General Oráa, nú-
mero 18, autorización para extraer
5.000 metros cúbicos de arena del cau-
ce, del río Manzanares, en un tramo
de 140 metros, contados a partir de
los 385 metros del Puente de Séneca,
aguas arriba, en término municijal de
Madrid, durante el plazo de un año,
con destino a la venta, se hace públi-
co por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a
partir del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse en esta Dirección, sita en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), cuan-
tas reclamaciones u observaciones se

Madrid, 26 de noviembre de 1049.El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Antón?

'

(G. C
—

4.96a) 0.-14.1

'5%
DES (Período rojo)

Don Emiliano Carazo, en EduardoDato, 20 (avenida José Antonio).—Don
Antonio Collado, en Castillo de Lombía.Don H. Koreska, en Vergara, 9.

SUSTITÜTIVO DE UTILIDA-
Habiendo solicitado doña Ala

Fernández González, domiciliada
Madrid,; calle de San Isidro, núm
autorización para extraer 5.000 met

cúbicos de arena del cauce del arr<
Beaco.s, en un tramo de. 500 metUTILIDADES TARIFA 1.»

(Período rojo)
Don Elias González, en Arenal, 21

aguas arriba a partir de los 5p.:metn
del puente de la carretera de Fuenc
rral a la Playa de Madrid, en térm
no municipal' de Eí Pardo (Madrid
durante el plazo de uñ año, con de:
tino a la venta, se hace público por i

presente anuncio y se abre un plaz
de quince (15) días naturales, a pa¡
tir del siguiente al de la inserción d<
mismo en el Boletín Oficial de i
provincia, a fin de que- puedan prc
-sentarse en esta Dirección, sita ."

Madrid, calle de Agustín ríe Betati
court, núm. 4 iXuevos Ministerios
y en la Alcaldía de. Él Pardo, cuan
tas reclamaciones y observacione.*- *•<

estimen pertinentes contra la petici' 1

de referencia, cuya autorización hahn
de ser. otorgada con exención de t< ••.\u25a0<

impuesto.

CERTIFICACIÓN DE ADUANAS
Doña Soledad Hidalgo Sánchez, en

Altarnirano, 34.

CERTIFICACIONES
DE DERECHOS REALES estimen pertinentes contra ¡a petición

de referencia, cuya autorizaciem habrá
de ser otorgada con exención .de todo

Don Alfredo Turkel, en Ilustración
numero 4—Don Federico González, en
travesía de Jos Señores de Luzón, 2. impuesto

CERTIFICACIONES DE
INDUSTRIAL

Doña María Teresa Machín, en Leea-mtos, 39.—Don José María Díaz Tres-
2.-Don

jesús Copeo ,,-/t vn Campoma-

El precio de venta al público será
de doce (12,00) pesetas el metro cúbi-
co en e! lugar de. la extracción.

Madrid, 1 de diciembre de 1949.—El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Antón.

UTILIDADES TARIFA j.«

Don Antonio i z, en BenitoGutiérrez, 3.- [andeu Arijita,
en avenida José Anl ció, núm. 66.

nes, 4 (G. C ,—4.990) (O.— 14.939)
CERTIFICACIONES DE MULTASINDUSTRIA -ojo) Don .Antonio Peña González, en Es-pejo, 4._IV- k, García, Domin-

81.—Don
. en Fuentes, 9.

—
López, en pas<

erez Pal-"-"*•
10.—Doña

'crcsa G lo, en Aimudeoá,

Habiendo solicitado don Félix Gar-
cía Sánchez, domiciliado en Madrid,
calle del Cardenal Cisneros, núm. 84,
autorización para extraer 4.CXX) me-
tros cúbicos de arena del cauce del
arroyo Pití, en un tramo de 400 me-
tros aguas abajo, a partir de los 50
metros dei puente de la carretera de
Fuencarral, en término municipal deEl Pardo (.Madrid), durante el plazo
ele un año, con destino a la venta, se

público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días na-
turales, a partir ele! siguiente de la in-
serción del mismo en "el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en esta Dirección, si-
ta en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-

v en 'a Alcaldía de El Pardo,
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra la

Don Leandro P. n E. Da-
to (hoy José- , .—Don I
tino Crespo Pérez.

—
Doi ¡o del

Val ri plaza I vS
,

SEDomingo, 8.—D. Romero i
en Arrieta, .8.—Don Fidel González, en
Mayor, 66.—Don Jesús Vicente Tutor,-
en Ferraz, 21.

—
Don Federico Ronca],

en Ventura Rodríguez, 24.
—

Don !
rico Rubio, en Ventura Rodríguez, 13.Don Mariano de las Heras, en Pavía, 4.Don Lorenzo Blázquez Olvera, en ave-
nida Ángel San Juan, 46.—Doña De-
metria Paños García, en Julio Merino,
número 11.—Don Benigno Verdugo, en
Aída la Fuente, 10.— Doña Isabel He-rranz, err C. Cirujeda, q.

—
Don ÁngelFuertes, en Isaac Pera!, 1.—Don Do-mingo Martín Sánchez, en San Ignacio,

número 7.—Don Florido Estepa, en
Santiago, 8.

—
Don Feüpe Rodrigo La-

a Blasco Ibáñez, 2 (boy Princesa).

El precio de venta
de doce (112,00) peset^^^
co en el lup'ar ciiBía extracción

.Madrid. 24 de noviembre di
El Ingeniero Directoradii^B

(G. .C.-4.«í5sl

o,

minero 14 4-93 (

CERTIFICACIÓN DE TIMBRÉ
Anónima I! Asegura-

dora, en plaz;¡
11 din inlii 1 1 1 1 1 n nlii **-^^^M

Martínez Freiría, dorniqil |
drid, calle de Hermenegildo Bie£
número 8. autorización Dará extra

a Ri>s

CERTIFICACIÓN DE UTILIDADES
Don Santiago González,

número 6.
Espejo, rena del t5-000 metros cúbicos |

ce del arroyo Beaeos untramo
500 metros agu,¡ I
'os 300-metros del pii*
tera de Fuencarral JJdrid, en término mur I
do (Madrid), durante I
año, con destino laI
público por el presentí

Lo que se hace público en este perió-
dico para general conocimiento a eí,
aludidos.

Madrid, 10 de noviembre de ic,.¡
El Recaudador, Eustaqu!.
Guinea.

de i

(G.-8.770)
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abre ün plazo de quince (15) días na-
turales, a partir del siguiente al de la

inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Dirección,
sita en Madrid, calle de. Agustín de
Betancourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la Alcaldía de El Pardo
cuantas reclamaciones y observacio-
pes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia, cuya autoriza-
ron habrá de ser otorgada con exen-
;¡ón de todo impuesto.

Nota en el ..Boletín Oficial» de la provin-
cia de Toledo, puedan presentar re-
clamaciones los que* se coKsideren
perjudicados en las Alcaldías de Año-
ver de Tajo (Toledo) y Aranjuez
(Madrid), o en estos Servicios Hi-
dráulicos, sitos en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, número 4(Nuevos Alinisterios), en cuva Se-
cretaría se halla de manifiesto" el'ex-
pediente de referencia.

gunda siete días después, con las mis-
mas condiciones y a la misma hora,
con la rebaja del 10 por 100.

Eí pliego de condiciones se halla de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, y las proposiciones se harán
en pliego cerrado ypapel de clase sex-
tñ, las cuales serán admitidas hasta el
momento de ia subasta.

Nombre del peticionario: Don
Francisco de la Muela Falcón.

hombre de su representante: El
mismí), con domicilio en Atocha, «

/segundo, Madrid.
Clase de aprovechamiento

gos.
Rie-

Cantidad de agua quesejiide^^H
litros por segundo.*

Corriente de donde ha de deri \u25a0
se :Río Guadiela.

3*/O
Campo Real, 29 de noviembre de

1949.
—

El Alcalde, Joaquín Rubio.
(G. C—-4.989) (O.—14.940)

GUADARRAMA

Madrid, 1 de diciembre de 1949.
—

El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Antón,El precio de venta al público será

le doce (12) pesetas el metro cúbico
m el lugar de la extracción.

Término municipal en que radica-
rán las obras: La Isabela (Guadala-
jara). Se encuentra expuesto alpúblico en

la Secretaría de este Ayuntamiento,
por quince días, expediente de suple-
mento de crédito para atender deter-
minadas necesidades del Presupuesto
municipal vigente.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo vi del Real decreto-ley nú-
mero 33, de 7 d'e enero de 1927, mo-
dificado por el de 27 de marzo de 1931
y disposiciones posteriores concor-
dantes, se abre un plazo, que termina-
rá a las doce horas del día en que se
cumplan treinta naturales y consecu-
tivos desde la fecha siguiente, inclu-
sive, a la de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Es-

(G. 1 .—4.992) (O.—14.937)

Madrid, 24 de noviembre de 1949.
il Ingeniero Director adjunto, Ma-
ne! Antón-. Don fose* Palacios Bregei, vecino

de Madrid, con domicilio calle de
Povedilla, núm. u, ha presentado
instancia* acompañada de croquis, so-
licitando autorización para verter tie-
rras y escombros en la margen iz-
quierda de! rio Alanzanares, en un
tramo de 280 .metros a partir de los
So metros aguas abajo del camino de
Somonte», término municipal de El
Pardo (Madrid).

(G. C.—4.959) (O.—14.929)
Guadarrama, 26 de noviembre de

1949.— El Alcalde (ilegible).Habiendo solicitado doña Petra
iluñoz Perrino, domiciliada en Ma-
irid, paseo de las Delicias, núm. 135,
tutorización para extraer 6.000 metros
úbicos de arena del cauce del río
líazanares, en un tramo de 250 me-
ros, a partir de los 600 metros del
astrillo final del encauzamiento de

(G.C .—4.987) (O.—14.935)

EL MOLAR
Tramitándose en este Ayuntamien-

to expediente de transferencia de cré-
dito por medio de habilitación en el
Presupuesto ordinario de! ejercicio ac-
tual, para atenciones de! Municipio,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento por espa-
cio de quince días hábiles, dura;

cuales podrá examii formular
las reclamaciones que a n per-

lado
Durante este plazo, y en horas há-

biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, sitos en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, núm. 4
(Nuevos Ministerios), el proyecto co-
rrespondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán en di-
chas oficinas, y en los referidos pla-
zo y horas, otros proyectos que ten-
gan el mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incompatibles
con él. Transcurrido el plazo fijado
no se admitirá ninguno más en com-
petencia con los presentados.

Lo que áe hace público a fin de que
en el plazo de treinta días naturales,
a partir del siguiente ai de la publica-
cicSn de este anuncio en el Boletín-
Oficial de esta provincia, puedan
presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados en .la Alcal-
día de E! Pardo (.Madrid) o en estos
Servicios Hidráulicos, sitos en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt.
número 4 (Nuevos Alinisterios), en
cuya Secretaría se halla de manifies-
to el expediente de referencia.

iicho río, en término municipal de
Villaverde (Madrid), durante el plazo
le un año, con destino a lá venta, se
lace público por el presente anuncio
* se abre un plazo de quince d'ías na-
urales, a partir del siguiente al de la
aserción del mismo .en el Boletín
)ficial de esta provincia, a fin de que
luedan presentarse en esta Dirección,
ita en Madrid, calle de Agustín de
Setanoourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
ios), y en la Alcaldía de Villaverde
:uantas reclamaciones y observacio-
nes se estimen pertinentes contra Ja
pt-tición de referencia, cuya autoriza-ron habrá de ser otorgada con exeh-
íión de todo impuesto.
El precio de venta al público será

le doce (12) pesetas el metro cúbico en
1 lugar de la extracción.

tinentes
El Molar, a 2 de diciembre de 1949

E'i Alcalde, Cleofás clez.
(G. C—4.1 0.-14.936?)

SAN .MARTÍN DE LA VEGA
El dia 21 de diciemlv

que se dirán, tend
Ion de Actos de esta (
rial, bajo la p;
calde o Concejal en
asistido del Secreta -pora-
ción, la subasta de]
de los pastos y bajo ios^^^^^^^^B
;csB

Madrid, 25 de noviembre de 1949.El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Antón.

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del,Real decreto-
ley antes citado, se verificará a las do-
ce horas del primer día laborable si-
guiente al de terminación del plazo de
treinta dfas antes fijado, pudiendo
asistir al acto todos los peticionarios
v levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será sus-
crita por los mismos.

(G. C.-4.956) (O.—14.932)
0O1

AYUNTAMIENTOS
Aladrid, 24 de noviembre de 1949.!!Ingeniero Director adjunto, Ma-

uel Antón.

CAMPO REAL A las diez horas. 1- J
v los Burros,

Instruido expediente núm. 2. de su-
plemento de crédito con transferencia
para atender al pago de obligaciones
cuyo detalle consta en aquél, queda
expuesto a! público en la Secretaría
del Ayuntamiento, por espacio' de
quince días hábiles, durante los cua-
les podrá examinarse y,formular las
reclamaciones que se estimen perti-

\ las diez v media. 1
-

(G. 0.-4.965) rranos, 8.000 pe-—14-923) Madrid, 26 de noviembre de 1949.
El Ingeniero Director adjunto , Ala-
nuel Antón.

A las once, Can
dales, 4.800 1

har-

Habiendo solicitado don Elias Gar-
*ía .Martín, domiciliado en Madrid,
.alie de Villamil,núm. 37, autoriza-
ron para extraer 4.000 metros cúbi-
"os dé arena del cauce del río Alanza-

(G. C -4-957) (O
\ las medii de

.—14.931)

ñas, 2.800 pese
as Pe-

Inscripciones

Dichas subasta- |
pliegos cerrad*

o I
H

por pujas a la llana
minutos, v de exisl
cidirá H

'ares, en un tramo de 100 metros, a
partir de los 85 metros del muro' .'de

nenies
ANUNCIOS -Campo Real, 30 de noviembre de

1949,
—El Alcalde, Joaquín Rubio.

(G. C—4.988) (O.—14.934)
-tesa de la Piara de Madrid, 'en ter-
rino municipio" de El Pardo (Ma-
\u25a0rid), durante e! plazo de un año, con
festino a !a venta, se hace público por

Don Gregorio Carmena Ruiz, ve-

cino de Añover de Tajo (Tol<
solicita la inscripción en los Re
tros Administrativos de Aguas Pú-
blicas creados por R. D. de 12 de
abril de 1901, de un aprovechan*;,
del río Tajo con destino al riego de
una finca rústica de su propiedad en
término de Añover de Tajo y una pe-
queña parte en el de Aranjuez. a
sitios denominados (•Largas», «C
co», «Recombro», «Serna de Arriba»
y «Cortado de la Herradura», d<
ber.en su totalidad 75 hectáre

\u25a0 presente anuncio y. se abre un pia-
fo de quince. (15) días naturales, a
'artir del siguiente al de la inserción
'el mismo en el Boletín Oficial de
a provincia, a fin de que puedan pre-
star en esta Dirección, sita en Ma-
'nd, calle de Agustín de Betancourt,
'limero 4 (Nuevos Ministerios), y en
a Alcaldía de El Pardo cuantas re-
damaciones v observaciones se esti-

El día tS de diciembre próximo, a
;• Ja mañana, se celebrará en Modelo de.prop icion

sa Consistorial la subasta de los
arbitrios municipales siguientes para
el año próximo de 1950 :

Don . de ..
anuncio
cha niien

Puestos públicos y plaza de! Aler-
cado ; Reconocimiento .sanitario de
alimentos ;Casa Matadero ; Rodaje
por vías municipales ; Impuesto de
cinco céntimos en litro
rrientes :Bebidas espiri

sumo de carne^

adquisición por
' letra) y

diciones faculta
ministran*. subas

Martín de la W
re de ¡94(1.

—
El

ado.
11 pertinentes contra la petición de
frencia, cuya autorización habrá
ser otorgada con exención de todo

tro áreas y 31 centiáreas
Como título justificativo de su de-

recho al uso del agua por prescrip-
ción ha presentado testimonio de acta

de notoriedad tramitada en los térmi-
nos establecidos por el artículo 70 de!
nuevo Rc'ghniento para la ejecución
de la lev Hipotecaria, y anotada pre-
ventivamente en el Registro de ¡a

saladi ría y caza menor I(i. t \u25a0 5.02i¡)
serán subastados

unidos y bajo el tipo total de treinta y ESTREMÍ-:KA
RJprecio de venta al público será

°ce (12,00) pesetas el metro cúbi-
Co en el lugar de la extracción.
. -Madrid, 24 de noviembre de 1949.
r' Ingeniero Director adjunto, Ala-
NAntón.

El día 8 de
'

ra de
las trece, bajo la pr- . del se-
ñor |uien de-

-alón de
storia!es

\u25a0 ibasta di unicipa-
le.'* para el año
de tasación de ¡7.000

El acto será presidido por mí o un
\u25a0jal en quien delegue, y

tomar parte en la subasta se consig-
nará el 5 por loo de dicho tipo, corl-
sistiendo ia fianza definitiva en el 10

oor 100 de la cantidad total de! re-

tres mil pesetas (33.000)

Propiedad
G.C (0,-14.922) Loque se hace púb!ic;\ en cumpli-

miento de lo dispuesto en ej artículo
tercero del Real Decreto-lev número
33, de 7 de enero de 1927, a fin des-
que en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente
a! de la publicación de este anuncio

-4.966)

Concesión de aguas públicas
mate

Habiéndose formulado en estos

j "vicios ia petición que se reseña en
luiente

El precio" será abonado por mensua-
lidades el día 25 de cada mes.

Caso de no haber licitadores en la
primera subasta, se celebrará una se-

Arbitrios q

Rodaje, Puestos púb le am-
bulanc'a. Bebí . De-



güello de reses y Carnes frescas y sa-
ladas ,- todo bajo , el' pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto
en !a Secretaría del Ayuntamiento.

Que en tal acto se observará lo dis-
puesto en la Orden de veintinueve de
septiembre tí'e mil novecientos cua-
renta y dos, con las modificaciones
introducidas por las Ordenes de cua-
tro de febrero de milnovecientos cua-
renta y tres (Gobernación) y cinco de
junio del mismo año (Industria y
Comercio) ;y

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito de los señores Castro
v Méndez, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio tíel

rrentera, sobre pago de pesetas
anuncian a segunda y pública sub-ía los siguientes bienes embaados:

™c

Estremera, 1 de diciembre de 1949
El Alcalde (ilegible).

Los frutos y rentas con sus dechos de traspaso del quiosco titula((Buenos Aires», sito en la piaza'
Ramiro Ledesma, número dospiedad! del ejecutado i Gonzalo
du'erdo Samaniego, cuatro mil pe,
tas.

(G. C —5*030) (O—14.947)
remateBREA DE TAJO Dado en Madrid, y para ,su inser-
ción en el Boletín* Oficial de esta.

provincia, a primero de diciembre de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El Secretario, Calixto González.— El
Juez de primera instancia, Víctor

Se anuncia al público que el día 11

de los corrientes, hora de las trece,
se llevará a efecto la subasta de Ar-
bitrios municipales de este término
municipal, de acuerdo con el pliego
de condiciones que se halla de mani-
fiesto en la Secretaría de este Muni-
cipio y tablón de anuncios, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue.

'

Que el automóvil se encuentra de-
positado en poder de don Bonifacio
Esteban .Suaciaño, que tiene su do-
micilio en los talleres «Soria», Par-
que de Felipe II,El Escorial.

Derechos de traspaso del taller itillado Montajes Eléctricos «Tom;
Garrido1», sito én el paseo de los ¿
mos, número cuatro, de la propierj]
del ejecutado don Tomás Garrido T|
rrentera, cinco mil pesetas.

Y para su publicación en el Bole-
tin Oficial ele esta provincia se ex-
pide el presente en Madrid, a dos de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—
El Secretario, José Ma-

ría López-Orozco.- —
El Juez de pri-

mera instancia, Ángel Cabreij^B^B

Servan
(A.—12.297)

JLZGADO NUMERO 13
Siete rollos de alambre de cobrj

trescientas cincuenta pesetas. j
Una mesa escritorio con nueve j

jones, de madera corriente, doscid

Los arbitrios que han de subastar-
se son los siguientes:

EDICTO

Puestos .fijos y en ambulancia,
Consumo de bebidas espirituosas y
a'lcoholes, Consumo de carnes frescas
v saladas, Rodaje, Inspección -y re-
conocimiento de cerdos, carnes y pes-
cados, Degüello de reses ; todo por
el precio d'e diez mil pesetas.

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el señor Juez de primera instancia
número cinco, de los de esta capital,
con jurisdicción prorrogada en el del
trece, de la misma, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia
de la Sociedad cBrazalba», Sociedad
Limitada, contra don Salvador Nú-
ñez, sobre pago de cantidad, sé saca
a la venta por primera vez, en pú-
blica subasta y por la cantidad de
veinte mil pesetas, en que han sido

,
—

12.299) tas cincuenta pesetas
Un sillón haciendo juego, cincu,

ta pesetas.
JUZGADO NUMERO 11 Una mesita pequeña, cincuenta

EDICTO setas

En virtud de providencia diotada
con esta fecha por este Juzgado de
primera instancia número once, en el
procedimiento sumario qué al ampa-
ro de lo dispuesto en el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria instan don Daniel Castro Fernán-
dez v don Manuel Méndez Alvarez,
contra doña María Josefina Cartoia-
no Cocina, en reclamación de un
préstamo hipotecario, se anuncia por
el presente la venta en pública su-
basta, por segunda vez, de la finca
hipotecada, que es la siguiente :

Dos sillas, sesenta pesetas.
Una luz con globo esférico blan

veinticinco pesetas.Brea de Tajo, a 5 de diciembre de
1049.

—
El Alcalde (ilegible).

(-G. C—5.032) (b.-/i4.946) Total, nueve mil setecientas och
ta y cinco pesetas.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX AdvertenciasAprobada por este- Ayuntamiento
una propuesta de habilitación y trans-

ferencia de crédito, se hallan éstas ex-
puestas al público en la Secretaría
del mismo, por plazo de quince días,
para oír reclamaciones.

tasados. Primera
Una guillotina, tipo «Star», núme-

ro setenta y dos, v una máquina re-
gistradora, marca «Natipnal», de pa-
lanca, número mil seiscientos cuaren-
ta y dos X, y ios derechos de tras-

paso del establecimiento destinado a
imprenta, embargados en los expre-
sados autos.

La subasta tendrá lugar^^^H
.Audiencia de este Juzgad(^^^B
Genera! Castaños, número t |
gundo piso, a las once de la mañs
del d'ía dieciséis de diciembre de i
novecientos cuarenta v nueve.

sito

San Agustín del Guadalix, a 3 de
diciembre de 1949.

—El Alcalde, Pa-
tricio Sanz Finca denominada «Granja el Pa-

lomar», en término municipal de Bri-
huega, provincia de Guadalajara, de
caber seis hectáreas treinta y nueve
áreas ochenta y tres centiáreas, com-
puesta de veinticuatro fincas, que to-

das ellas constituyen una sola explo-
tación agrícola y forman una unidad
orgánica dependiente.de ía casa, y la
cual tiene ia siguiente descripción :
Tierra conocida por la «Fábrica de
Hilados» eri la obra de don Manuel
Cifueñtes, de 'siete áreas veintitrés
centiáreas. Linda : Saliente, Barán
de don Manuel Cifueñtes; Mediodía,
el mismo ; Poniente, herederos de
Antonio Ortega, y Norte, Josefa Ri-
cas. Dentro de esta finca existen ac-
tualmente edificadas las siguientes
construcciones : LTna casa hotel y
casa de criados, de planta baja y
principal, de catorce metros de largo
por seis de ancho; una vaquería y
pajar con palomar encima ; un ga-
llinero, una cuadra y conejera.

(G. C'—5.033) • (O.—14.945) Segunda
Cuya subasta deberá tener lugar en

la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veinte de diciem-
bre próximo, a las once de su maña-

Servirá de tipo para esta según
subasta el veinticinco por ciento i
tipo por el que se anunció Ja prime
o sea por la cantidad de siete r
trescientas treinta y ocho pesetas !
tenta y cinco céntimos, no admiti*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA na ;previniéndose
Qtte no se admitirán posturas que

no cubran las tíos terceras partes del
tipo señalado.

ttose p.stur-. alguna
partes

que no cu ora j

delBJUZGADO NUMERO 7 dos terceras
tipo.

expresa

EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez
de primera instancia númei
de esta capital.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo ; y

Tercera
Los que deseen tomar parte en

subasta deberán consignar prev
menté, en la mesa del Juzgado,
diez por ciento en efectivo metal
del tipo por que se subastan ios h
nes, sin cuyo requisito nfl

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don Fran-
risco de Murga y Serret, en nombre
de don Antonio Porta- Labata, con-
tra don José Plana Sancho, sobre
reclamación de cantidad, en los que
por providencia de esta. fecha se ha

dado sacar a la venta en pública
y segunda subasta, por término de
ocho días y con la rebaja del vein-
ticinco por ciento del tipo que sirvió

la primera,

Que la referida máquina guillotina
y caja registradora se encuentran de-
positadas en poder del deudor, don
Salvador Núñez, en su domicilio,
calle de Héroes del Diez de Agosto,
número trece (Imprenta Olózaga),
donde podrán ser examinadas por los
que deseen interesarse en la licita-

serán a
mitidos a licitación

Cuarta
Los bienes muebles se encuen

depositados en poder del ejecu
don Tomás Garrido, en el pasee
los Olmos, número cuatro, dondeEl remate del expresado inmueble

tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día
diecinueve de enero próximo, a las
once y media de su mañana ; y se
previene a los licitadores ;

cion 'dr'án ser examinados por

El coche automóvil marca «Lin-
coln Zephir», matrícula de Madrid

,ta y un mil cuatrocientos noven-
cuatro, embargado al ejecutado

en dichos autos.

Y para su inserción en el Boletix
Oficial de esta provincia, con la an-
telación de ocho días, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid', a veintinueve de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.— El Secretario, Miguel
Casado.— Visto bueno : El Juez de
primera instancia, Manuel Díaz-Be-
rrio.

dorfes
Y para publicidad de elle

se un- edicto en el tablón <

dos de este Juzgado y publ
otro en el Boletín Oficial d
vincia de Madrid, esQue la expresada finca sale a su-

basta por segunda vez y por el tipo
de ciento treinta y cinco mil pesetas,
o sea el setenta v cinco por ciento
del que sirvió de tipo para la primer
subasta, no admitiéndose posturas
que sean inferiores a dicha cantidad.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintitrés del actual, a las once
de su mañana, en la Sala Audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle del

ral Castaños, número uno, bajo
condiciones siguientes :

Dadouen Madrid, a veintttr
noviembre de mil novecientos ci

ta y nueve.
— El Secretario. N

Conés.
—

El Juez de primera n

cía (ilegible)..—12.298)

Que servirá de tipo para la subasta
el de ciento cuarenta y nueve milseis-
cientas veinticinco pesetas, rebajado
ja el veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de tal tipo.

Que los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado a<
efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no se-

admitidos.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento del re-
ferido tipo, sin cuyo requisito no po-
drán licitar.

ÍA.—

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO El BOLETÍN OFICIAL &

En virtud de providenóa de este
día, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, de
Madrid, en autos ejecutivos número
ciento veinticinco, de mil novecientos
cuarenta y nueve, promovidos por el
Procurador señor Muesas, en repre-
sentación de don José Moreno Gar-
cía, contra don Gonzalo Izquierdo
Samaniego y don Tomás Garrido To-

provincia de Madrid se Publ"
Que 'los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla
cuarta '-'-¡el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiér/tí'ose que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación aportada ; y

diariamente, excepto los domínS1

*************************•\u2666\u2666**;ííUJí***********^

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5*

Que las cargas o gravámenes ante- . TILEFONO -J5 3a
°*


